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Extracto de los acuerdos adoptados por Junta de Gobierno Local, en sesión Ordinaria del 
día 20 de octubre de 2022, y que es expedido a efectos del artículo 196.3 del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

En la ciudad de San Pedro de Pinatar y en la Sala de Juntas de la planta segunda, siendo 
las 11 horas y 16 minutos del día 20 de octubre de 2022, se reúnen previa convocatoria al 
efecto, los señores que a continuación se relacionan, al objeto de celebrar sesión Ordinaria 
en primera convocatoria de Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento.

ASISTENTES

Visitación Martínez Martínez PRESIDENTA
Ángela Gaona Cabrera TTE. ALCALDE
José Antonio Munuera Martínez TTE. ALCALDE
Javier Castejón Martínez TTE. ALCALDE
Carmen María López Rodríguez TTE. ALCALDE
José Fernández Andreo TTE. ALCALDE
María del Carmen Guirao Sánchez TTE. ALCALDE
Silvia Egea Morales TTE. ALCALDE
Almudena Vicente Dólera INTERVENTORA
M.ª Luisa Jiménez Hernández SECRETARIA GENERAL

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES DELEGADAS, 
ADOPTA LOS SIGUIENTES ACUERDOS:

ORDEN DEL DÍA:

1. SECRETARÍA. 
Referencia: 2022/44M/SESJGL.

Aprobar el acta de la sesión ordinaria de Junta de Gobierno Local de 13 de octubre de 2022.

2. SECRETARÍA.
Referencia: 2022/44M/SESJGL.

Boletines Oficiales.

3. SECRETARÍA.
Referencia: 2019/1701R.

Dar cuenta del Decreto de 18 de octubre de 2022 del Tribunal Supremo, Sala Tercera de lo 
Contencioso-Administrativo, en el Recurso de Casación 1319/2020.
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4. SECRETARÍA. 
Referencia: 2020/5182G.

Dar cuenta del Auto de 6 de octubre de 2022 del Tribunal Supremo, Sala delo Contencioso-
Administrativo, Sección Primera en el Recurso de Casación núm. 8374/2021, contra la 
sentencia 190/2021 del Juzgado de lo Contencioso Administrativo número 1 de Cartagena.

5. SECRETARÍA. 
Referencia: 2021/2615P.

Dar cuenta de la Sentencia 172 del Jugado de lo Contencioso Administrativo núm. 1 de 
Cartagena en el P.A. 464/2021.

6. SECRETARIA. 
Referencia: 2022/6960R.

Adhesión de este Excmo. Ayuntamiento a la presentación de San Javier como sede de la 
Agencia Espacial Española.

7. INTERVENCIÓN. 
Referencia: 2022/6902N.

Aprobar la relación de facturas número 71/22, por importe total de //77.000,28€//. 

8. INTERVENCIÓN. 
Referencia: 2022/6904Z.

Aprobar la relación de facturas número 7/22, por importe  total de //36.818,81€//.

9. INTERVENCIÓN. 
Referencia: 2022/6901B.

Aprobar la relación de facturas número 70/22, por importe total de //58.602,13€//. 

10. PERSONAL. 
Referencia: 2022/6604J.

Aprobar la vuelta a la jornada laboral completa de trabajadora.

11. PERSONAL. 
Referencia: 2022/5597H.
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Aprobar las horas extraordinarias realizadas por el Servicio de Almacén, del 4 de julio al 4 
de septiembre y reconocer el derecho a percibir gratificaciones a los trabajadores, con 
especificación de la cuantía que corresponde cobrar individualmente, por un importe total de 
4.332,10 €

12. PERSONAL.
Referencia: 2022/5596V.

Expediente de gratificaciones por horas extraordinarias.

13. COMERCIO. 
Referencia: 2022/6066G.

Aprobar la corrección de error de pago a justificar en la Ruta de la Tapa de 2022.

14. TURISMO. 
Referencia: 2022/6761D.

Comisión de servicios para asistencia al Congreso Internacional Bandera Azul: 
Sostenibilidad, Salud y Seguridad.

15. SERVICIOS SOCIALES. 
Referencia: 2022/5970T.

Aprobar las Becas Educativas para la cobertura de necesidades básicas presentadas por los 
participantes del Proyecto PONOS por un importe total de 9.600,00 €.

16. SERVICIOS SOCIALES. 
Referencia: 2022/6907V.

Aprobar varias ayudas económicas para la atención de situaciones de necesidad a usuarios 
de Servicios Sociales pagaderos directamente a los proveedores relacionados por cada 
concepto y por el importe indicado.

17. SERVICIOS SOCIALES. 
Referencia: 2022/6663A.

Aprobar las Bases del IV Concurso de Carteles "NO MÁS VIOLENCIA CONTRA LA 
MUJER".

Efectuar una retención de crédito por un importe de 250,00 euros, cantidad destinada a 
financiar los gastos derivados de los premios a conceder al alumnado de  los  Centros 
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Educativos de Educación Secundaria y Asociaciones de Salud Mental/Discapacidad del 
municipio de San Pedro del Pinatar.

18. SERVICIOS SOCIALES. 
Referencia: 2022/6359K.

Aprobar una rectificación de error detectada en acuerdo de Junta de Gobierno Local de 6 de 
octubre de 2022, en cantidad de Ayuda Económica Municipal para la atención de 
situaciones de necesidad.

19. SERVICIOS SOCIALES. 
Referencia: 2022/6815V.

Aprobar una Ayuda Económica Municipal para la atención de situaciones de necesidad por 
un importe único total de 60 €.

20. SERVICIOS INDUSTRIALES. 
Referencia: 2019/1824D.

Aprobar la devolución de la fianza constituida por las obras consistentes en la apertura de 
unos 5,00 m. de zanja para realización de acometida sobre red de gas natural existente en 
la C/ Pantano de Almadenes, para dar servicio a viviendas sitas en C/ Mar Cantábrico, n.º 
10, por importe de 200,00.

21. SERVICIOS INDUSTRIALES. 
Referencia: 2022/6150L.

Conceder licencia a REDEXIS GAS, S.A., de apertura de unos 5,00 m. de zanja para 
realización de acometida a canalización de gas natural existente, mediante tubería de 
Polietileno PE 100 – DN 32,  en la C/ Antonio Ramos Carratalá, n.º 10, para dar servicio a 
inmueble.

22. SERVICIOS INDUSTRIALES. 
Referencia: 2022/6151C.

Conceder licencia a REDEXIS GAS, S.A., de apertura de unos 5,00 m. de zanja para 
realización de acometida a canalización de gas natural existente, mediante tubería de 
Polietileno PE 100 – DN 32,  en la C/ Colonia de las Mercedes, n.º 13, para dar servicio a 
inmueble.

23. SERVICIOS INDUSTRIALES. 
Referencia: 2022/6470V.
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Aprobar la relación de obras de saneamiento, por importe total de 3.500.000,00 €, al amparo 
del Real Decreto 730/2022, de 6 de septiembre, del Ministerio para la Transición Ecológica y 
el Reto Demográfico, por el que se regula la concesión directa de subvenciones para el 
desarrollo de las actuaciones complementarias de saneamiento y depuración del Marco de 
Actuaciones Prioritarias para Recuperar el Mar Menor y en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, publicado en el BOE n.º 228 de fecha 22 de 
septiembre de 2022.

24. SERVICIOS INDUSTRIALES. 
Referencia: 2022/6937R.

Aprobar la refacturación del volumen de agua consumido por avería interior en vivienda sita 
en C/ Bilbao.

25. URBANISMO-FOMENTO. 
Referencia: 2022/3680X.

Aprobar una licencia urbanística de vallado de unas parcelas sitas en Los Sáez, Polígono 4, 
Parcelas 79 y 83.

26. PERSONAL. 
Referencia: 2022/64W.

Reconocer el derecho a percibir gratificaciones por horas extraordinarias realizadas de 
enero a junio a los trabajadores de Protección Civil, por importe total de 9.893,88 €.

27. CONTRATACIÓN. 
Referencia: 2022/6978L.

Aprobar el proyecto de concesión del dominio público de uso privativo, correspondiente a la 
escuela de educación infantil Los Pescadores, manteniendo tanto el pliego de cláusulas 
administrativas particulares, el pliego de prescripciones técnicas así como el resto de 
documentación en todo lo que concierna al lote 2, que fueron aprobados por la Junta de 
Gobierno Local en la sesión celebrada el 21 de julio de 2022, en el punto 31, mediante 
procedimiento negociado sin publicidad, tramitación ordinaria, mejor oferta calidad precio, 
con una duración de diez años, improrrogables, siendo el canon mínimo anual para la 
escuela de educación infantil Los Pescadores de 2.778,42 €. 

28. CONTRATACIÓN. 
Referencia: 2019/1777P.

Autorizar la devolución de la garantía depositada para responder del acopio de materiales 
certificados por Servimar 2008 S.L., adjudicataria de los lotes 1 y 2 del contrato de obras de 
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instalación de pérgolas en centros escolares públicos, por importe de 143.239,74€, ya que 
las obras se encuentran recepcionadas con fecha 10 de octubre de 2022.




